
ÉPOCA 7A. ORDINARIO EDICIÓN: 8457

 23 DE SEPTIEMBRE DE 2023
CARLOS MANUEL MERINO CAMPOS
Gobernador Interino
Del Estado Libre y Soberano de Tabasco

GUILLERMO ARTURO DEL RIVERO LEÓN
Secretario de Gobierno



23 DE SEPTIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 2 



23 DE SEPTIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 3 

"2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo" OSFE 
TABASCO 

H. CONGRESO 
DEL ESTADO 

Procedimiento de Responsabilidad Administrativa: 
HCE/OSFE/DSAJ/PRA/027/2023 

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de conformidad con lo 
previsto en el numeral1 párrafo Tercero de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco, en relación 
con el118 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN POR 
EDICTOS al incoado, para que se dé cumplimiento al párrafo segundo del Punto Quinto del acuerdo de 
veintitrés de junio del dos mil veintitrés, mismo que se publicará por tres ~eces, de tres en tres días, en el 
Periódico Oficial del Estado y en un Periódico de tos de mayor circulación en la Entidad Federativa, 
haciéndole saber al Presunto Responsable que, al día siguiente hábil de la tercera publicación deberá 
presentarse en las oficinas de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Petticer Cámara número 113, Colonia del 
Bosque de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en 
numeral 193 fracción 1 y 208 fracción 11 y 111 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
relacionado con el emplazamiento de las copias certificadas de los siguientes documentos: 1 ).-El oficio número 
HCE/OSFE/FS/DINV/2313/2023, de veintidós de junio del presente año, constante de una (1) foja útil, signado 
por la Licenciada Averina lreta Ballhaus, Directora de Investigación del Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado; 2).- Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa número 2-TAC-17-AS2-IPRA027/2023 de 
veintidós de junio del año dos mil veintitrés, constante de doce (12) fojas, 3).- Expediente de Presunta 
Responsabilidad Administrativa número 2-TAC-17-AS2-EPRA1 80/2022, que incluye Acuerdo de Calificación 
de Falta Administrativa Grave de veinte de enero del dos mil veintitrés, constante de un tomo con un total de 
ciento veintidós (122) fojas y 4 ).- Acuerdo de admisión del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa 
de veintitrés de junio de dos mil veintitrés constante de tres (3) fojas. 

Así mismo, deberá presentarse el dieciocho de octubre de dos mil veintitrés, a las 12:00 (doce horas), en 
las instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, en el domicilio antes descrito, para la Audiencia inicial prevista en el artículo 208 
fracción 11 de Ley General de Responsabilidades Administrativas, con el objeto de que haga valer sus derechos 
y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su defensa, en el cual podrá defenderse personalmente 
o ser asistido por un defensor perito en la materia, siempre y cuando este acredite serlo mediante cédula 
profesional y que, de no contar con un defensor, le será nombrado uno de oficio. -- -- -- ---- - ----- - --- - -

TERCERO.· Es de precisar que la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido de que entre 
cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al 
tercer día hábil siguiente1. Tal determinación también se sustenta con la tesis del epígrafe que establece: 

EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)2. 

Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en día inhábil, 
atendiendo a que el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica los días 
miércoles y sábado de cada semana, con fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de Tabasco en vigor, se habilita el día sábado veintitrés de septiembre de dos mil veintitrés 
para que se practique la diligencia de emplazamiento por edictos.- - - - - - -- - - - - - -- - - - -- - - -- ----- - - - -

C.nlt--. Pcllic.._r• (j T>.U~ tr ll ~. C~~.l"u1_. dd El!.•""""'c: 
(P. tít: l ~'l. \l-1bht.:flll\J~.l, f.lb.J~LO. ~.~ JI { 1 

Id !f)J:~)JSl·I•Ut;.lS.1 IriSO, 1SI SJ"J 

@ ot.:f~_ub;uco D OSFE 'TABASCO 
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"2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo" OSFE H. CONGRESO 
OEL ESTADO 

T A 8 A S C O 

Procedimiento de Responsabilidad Administrativa: 
HCE/OSFE/DSAJ/PRA/027/2023 

CUARTO. • Se ordena dar vista a la Dirección de Administración de este Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, a efectos de que realicen las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto ordenado. 

QUINTO. • Se ordena girar atento oficio a la Dirección de Investigación, así como al H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Tacotalpa, para hacerles saber la fecha, lugar y hora indicada en que se 
desahogará la audiencia inicial del presunto responsable, señalada en el punto Segundo del presente acuerdo, 
para efectos de que comparezcan, en cumplimiento con el punto Séptimo del acuerdo de uno de agosto de dos 
mil veintitrés. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEXTO. - En atención al punto Quinto, párrafo Cuarto, del acuerdo de admisión del Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa de fecha veintitrés de junio de la presente anualidad, gírese atento oficio al 
Instituto de Defensoría Pública del Estado, para efectos de que le sea proporcionado de forma gratuita un 
abogado defensor de oficio para la asistencia legal en el presente procedimiento. 

SÉPTIMO.· Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos 
legales a que haya lugar. - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo acordó, manda y finma la Mtra. Claudia Le ci 
Jurídicos, con fundamento en el articulo 16 fraccio 
de Fiscalización del Estado vigente, que auto · a. 

Cabrera Zurita, Directora de Substanciación y Asuntos 
y XXVIII del Reglamento Interior del Órgano Superior 
- --- --- ------ - ---------- --- ------ CONSTE. 

El1bor6: Gabnela l.\~ ·z_ • Audtar JUI1dit:D de Subsii/ICIICIÓII da PIOCI!sos. l Revisó: Lic.Cat1os(l fva.tenoa.-Seaelario de Subslanciación a Procesos l 
C.c.p. C P C. y M. ~-~ejandll> /warez Gonzalez. • Frs~ Supenorclel Eslado de Tabasco. ')' ~ 
C.c.p. Exped!Onte. 

' NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS OlAS HÁBILES, CONFORME Al ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CMLES PARA El DISTRITO FEDERAL Confonne a dicho precepto egal, tralilndose de penonas inctenas o de aquellas cuyo domicilio se Ignore, procede la 
nobfoc:actón por ediciOS, los cuales deben publoc:arse por ~es vetes 'de ~es en ns días· en el BoleUn Judoc:oal y en el ponldico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión 'de ~es 
en ~es dlas' debe inlet¡Jrelasse en el senlldo de que en~e cada una de las pubicaciones deben mediar dos dlas habtles. para que la sigu10nte publicación se realice alterter dla habol 
stguiente Ello es asl. porque dicha eJ: pt"esión únicamente sena/a cuando deben realizarse las publicacK>nes, sin precisar los dlas que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato 
puede delerminarse a partir del mandato consisten/e en que la publoc:acion debern realizarse 'de tres en ~es dlas·. ya que. si se afirmara que deben mediar b'es dlas hábiles, la publicación 
se realizarla al cuarto dla, en contravencl6n a la regla Pfevista en el precepto citado. AdemtJs, si la intención del legislador hubiese sido que enlre las publicaciones mediaran tres dfas 
hábiles, asilo hab<la determinado expresamente. como lo hizo en el articulo 570 del Código de PtOCedimientos Civiles para el Distrito Federal. en el que si menciona los dlas hábiles que 
deben b'anscurrr entre las publicaciones. Tesrs de jurisprudencia 1912008.· Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tnbunal, en sesiOn de fecha veinte de febrero de dos mil ocho 
SemanariO Judictal de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo XXVII, abril de 2008, pagina 220, Pnmera Sala, teSIS la./J 19/2008; véase ejecutoria en el Semanario Judicial de 
ta Fede<actón y su Gaceta, Novena Epoca. Tomo XXVII, abnl de 2008, página 221 

>Registro 2003980; Décima Epoca; Instancia Tribunales Colegoados de CircUito: Tesis· Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Fede<actón y su Gaceta; Lib<o XXII, Julio de 2013, Tomo 
2; Materia Civil; Tesis· XXVI.So.(V Región) 4 C (lOa.). Pag1na 1425 

@ o'h:_t.1~«o U OSFE TABASCO 
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"2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo" OSFE 
T A 8 A S C O 

Procedimiento No.: HCE/OSFE/DSAJ/PRA/027/2023 

EDICTO 
Dirigido: RODOLFO ALBERTO ROMERO REYES 

Cargo: Residente de Obra del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tacotalpa, Tabasco, en el 
Ejercicio Fiscal2017 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número 
HCE/OSFE/DSAJ/PRA/027/2023, radicado por la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado de Tabasco, se dictó un acuerdo de siete de septiembre de dos mil veintitrés, que ordena 
en su punto segundo ~e le cite por Edicto, en relación a la presunta responsabilidad atribuida en el Informe de 
Presunta Responsabilidad Administrativa 2·TAC-17.AS2·1PRA027/2023, de veintidós de junio del año dos mil 
veintitrés. Siendo lo anterior, en calidad de Presunto Responsable, ya que del análisis efectuado a las documentales 
que forman parte del Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa número 2·TAC·17·AS2· 
EPRA180/2020, se advierte su participación como Residente de Obra del H. Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Tacotalpa, Tabasco; en ese tenor con motivo de las observaciones derivadas de la fiscalización a la 
cuenta pública del Segundo semestre del Ejercicio Flscai2017, especlficamente en el resultado 2C, practicada en el 
H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tacotalpa, Tabasco, por hechos probablemente constitutivos de 
responsabilidad administrativa, consistentes en la adquisición de un porcentaje de 25% del insumo de grava de 
revestimiento de 1 Yz a finos dentro del análisis de su precio unitario, que difiere del resultado de los informes de las 
pruebas de laboratorios de los bancos, por lo que existe un abundamiento del 5%, en las claves de identificación: (OP· 
22203) Suministro de material pétreo revestimiento de 1 Yz a finos puesta en banco, (OP-22204) Acarreo de material 
pétreo resvestimiento de 1 Yz a finos, en camión volteo en 1 er km, (OP-22205) Acarreo de material pétreo revestimiento 
de 1 Yz a finos, en camión volteo del km 2 al 20 y (OP-22206) Acarreo de material pétreo revestimiento de 1 Yz a finos 
en camión volteo del km 21 en adelante, todos pagados a favor del contratista CYCMEX, Comerciallzadora y 
Construcciones Mexicana S. A. de C. V., por un monto total de $13,388.72 (Trece mil trescientos ochenta y ocho 
pesos con setenta y dos centavos en moneda nacional), de los cuales se advierte como presunto responsable al 
Ciudadano Rodolfo Alberto Romero Reyes por la existencia de una Infracción señalada como grave y prevista en 
el numeral 57 de la Ley General de responsabilidades Administrativas, consistente en ABUSO DE FUNCIONES y 
tomando en cuenta las circunstancias descritas, se obtienen datos de una verdad formal considerada en conjunto, en 
ese tenor y en relación a las funciones de su cargo contempladas en el articulo 83, fracciones 1, VI y XIII del Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y demás normatividades 
que le sean aplicables, y que de manera general establecen, entre otras cosas, le correspondla vigilar, revisar los 
trabajos ejecutados y autorizar las estimaciones, y que, de acuerdo a las irregularidades detectadas por este Órgano 
Técnico, se advierte que, se autorizó el pago de la estimación por concepto de volúmenes pagados en exceso, en el 
proyecto 049-K005.- Construcción de Pavimentación de Concreto Hidráulico en la cabecera municipal del Municipio de 
Tacotalpa, Tabasco. Atento a lo anterior, esta Autoridad le hace saber que deberá presentarse el dia dieciocho de 
octubre de dos mil veintitrés, a las 12:00 (doce horas), en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y 
Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pe/1/cer Cámara 
número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de V/1/ahermosa, Tabasco, para desahogar la Audiencia Inicial 
prevista en el articulo 208 fracción 11 de Ley General de Responsabilidades Administrativas citada, con el objeto de que 

(,U' f:\ ,.el Re:: e Jrn.Jr;a N'l" 113 Cvl~~~ d..:l SI>:.C!J('. 
( P. ib 16H. Vl!iJhetmc~. T,, t:,¡, cn. Mtlfi(l). . 

i!'l (!iilSI'lSI·l?-40. 3SI·l8~1.). lS1·$~1t.¡ 

@ o<lc_ubuco mJ O~FE TABASCO 
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"2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo" OSFE 
T A B A S C O 

H. CONGRESO 
DEL ESTADO 

..... ,-/ 

Procedimiento No.: HCE/OSFE/DSAJ/PRA/027/2023 

haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias para su defensa, en el cual podrá defenderse 
personalmente o ser asistido por un defensor perito en la materia, siempre y cuando este acredite serlo mediante cédula 
profesional y que, de no contar con un defensor, le será nombrado uno de oficio para la asistencia legal en el presente 
procedimiento, haciéndole del conocimiento que, deberá presentarse en las oficinas de la Dirección de Substanciación 
y Asuntos Jurídicos en el domicilio apenas descrito, para efectos de dar cumplimiento a lo establecido en numeral193 
fracción 1 y 208 fracción 11 y 111 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, relacionado con el 
emplazamiento de las copias certificadas de los siguientes documentos: 1).- El oficio número 
HCE/OSFE/FS/DINV/2313/2023, de veintidós de junio del presente año, constante de una (1) foja útil, signado por la 
Licenciada Averina lreta Ballhaus, Directora de Investigación del Órgano Superior de Fiscalización del Estado; 2) .
lnforme de Presunta Responsabilidad Administrativa número 2-TAC-17-AS2-IPRA027/2023 de veintidós de junio del 
año dos mil veintitrés, constante de doce (12) fojas, 3).- Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa número 
2-TAC-17 -AS2-EPRA 180/2022, que incluye Acuerdo de Calificación de Falta Administrativa Grave de veinte de enero 
del dos mil veintitrés, constante de un tomo con un total de ciento veintidós (122) fojas y 4).- Acuerdo de admisión del 
Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa de veintitrés de junio de dos mil veintitrés constante de tres (3) 
fojas, para tales efectos en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas. Finalmente, en el punto tercero del proveído de referencia 
se habilita el día sábado veintitrés de septiembre de dos mil veintitrés para la práctica de la diligencia de citación 
por edictos. Lo que antecede, para los efectos legales a que haya lugar. 

~-··c .. PlL•:et '-.irtllrot· .. .1! '.L•" ~do.: ~o~.t: 

C P Kb 1 W lf •1t'lermcu. T:¡C.h{'). f/tx ''-' 

':'"el (~'~'13) JSl·!C~40.2S.·!SSIJ, 3Sl-5;84 

@ osfe_ub.uco D OSFE TABASCO 
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Séptimo. De conformidad con lo establecido en el articulo 1318 Párrafo Segundo del Código Civil, en 
relación con el numeral 139 fracción 111 del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese el 
presente proveido en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los pe-iódicos de los de mayor circulación 
estatal. tales como sugerencia: "Avance· "Tabasco Hoy· . "Presente• o "Novedades de Tabasco", o "Tabasco al 
Día" a elección del promovente, por tres veces de tres e• tres días, y fíjense avisos en los lugares de 
costumbre y en el lugar donde se localiza el Oienliiob"VoCJé este ¡;receso; haciéndose saber al público en 
general que si alguna persona tiene interés en el presente procedimienb, comparezca ante este Juzgado a 
hacerlos valer dentro del término de quince días hábiles contados a partir del siguiente de la última 
publicación que se realice; debiendo el Actuario adscrito a este Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los 
avisos fijados. 

Octavo. En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que las mismas se reservan 
para ser proveidas en su momento procesal oportuno, as imismo se reserva señalar hora y 
fecha para desahogar las testimoniales que ofrece hasta er tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los 
puntos que anteceden, acorde a lo estipulado por el tercer pánafo del articulo 1318 del Código Civil vigente en 
el Estado. 

Noveno. Téngase al promovente señalando corro domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el 
ub1cado en Calle Mariano Arista. número 322, Colonia Centro, de esta Ciudad, y autorizando para oírlas y 
recibirlas en su nombre y representación a la ciudadanas Rosa Magdalena Coronado Malina y María 
Magdalena Magaña Olan, con cédulas profesionales 1€48642 y 2387304. respectivamente, de conformidad 
con el articulo 138 del Código Procesal Civil, nombrando como su abogado patrono a la licenciada Rosa 
Magdalena Coronado Malina, con Cédula Profesional Número 1648642, designación que se le tiene por 
realizada, de conformidad con lo establecido en los nurPerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor. 

Décimo. Por otra parte, de conformidad con lo p.-evisto en el articulo 6 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley de Transparenc a y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación 
de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o 
a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, asl como para ejercer los derechos 
de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que le conciernan en este expediente o en 
el sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión 
pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así com6 la - = 
información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a - -u o-; ·, 
la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la información, conforme a lo preví ~ ~ 1 C 1-<¡ 
por el articulo 4 de la citada Ley de Transparencia a la lnform3ción Pública del Estado de Tabasco !J 

0
<:::> ... , .. '~/·~ .,_ , ~ \:,. 

Notifiquese personalmente y cúmplase. ¡, ~ a' tf• • '\ 
Así lo acordó, manda y firma el ciudadano Licenciado en Derecho Francisco Paul A lvaradj Jue; ~ ,1· · ~ \ 

Segundo de Paz de Centro, del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, por y ante la Ucenc1ad Maríi¡l ").~ f C 
Ninfa Gallardo Esteban, Secretaria Judicial con quien actúa, certifica y da fe .... " dos firmas ilegibles. a ·~:.-~· ~ L-j 

" ... AUTO DE INICIO POR AVOCAMIENTO. \'i ~ ~~~ '11 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN AD PERPETUAM '·,':[sr/o ~ ~~. 
":.:.~ ..... ~0 0 /' 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ~ ~. 
ESTADO. VILLAHERMOSA, TABASCO. DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Visto. En autos el contenido de la razón secretaria!, se provee. 
PRIMERO. Se tiene por recibido el oficio sin número, signado por el licenciado FRANCISCO PAUL 

AL VARADO, Juez Segundo de Paz del Municipio de Centro, Tabasco, adjunto al cual remite el expediente 
número 1090/2019, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN AD 
PERPETUAM, promovido por MARCOS FRIAS ORTIZ, del ir dice de -ese Juzgado. 

Lo anterior, en virtud de que por Acuerdo General del H. Corsejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado de Tabasco, conforme a las especilicaciores de los acuerdos generales números 10/2019 y 
11/2019. mediante el cual que de acuerdo a la iniciativa con prcyecto de decreto en el que reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco, aprobada en sesión pública del diecinueve de junio del dos mil 
diecinueve, mediante decreto 109 publicado en el periódico oficial del esl3do, edición 8826, suplemento K, el 
siete de agosto del dos mil diecinueve y conforme a la rsforma se suprime los Juzgados Primero y Segundo 
de Paz de Centro y los asuntos que se encuentren radicados en esos Juzgados se trasfieren y declinan a los 
Juzgados de Primera Instancia del Distrito Judicial que conocen de acuerdo a su competencia por materia 
según el caso, con base a lo anterior se remitió a este Juzgado el expediente original antes citado; en virtud 
de lo anterior este Juzgado se avoca al conocimiento del asunto, insaculándose a este Juzgado para que 
continué con el trámite del procedimiento. 

SEGUNDO. Atento a lo anterior, este juzgado SE AVOCA AL CONOCIMIENTO DEL PRESENTE 
ASUNTO, siendo competente para conocer del mismo de conformidad a lo dispuesto en los artículos 16 y 24 
del Código de Procedimientos Civiles de Tabasco y demás relativos; 47 y 53 de la ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. 

Consecuentemente y con fundamento en los articulas 877, S01, 936, 939, 1303, 1304, 1318, 1319, 
1321 y relativos del Código Civil en vigor. y demás aplicables del Código Civil en Vigor, 1, 2 , 24,28 fracción 1, 
710, 712, 713. 724, 755 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, y sin 
que este promovida ni se promueva controversia judicial alguna, se da entrada en la via de PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN AD PERPETUAM, y se ordena continuar con el presente 
juicio; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gotiemo respectivo bajo el número que 
le corresponda y dése AVISO de su Inicio a la H. Superio-idad. 

TERCERO. Notifiquese a las partes, en sus respectivos domicilios señalados en autos la presente 
determinación, indicándole que en lo subsecuente deberán de promover y dirigir sus promociones al 
expediente número 629/2019, de este Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Municipio de Centro, Tabasco, por ser el que prevalece. 
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Asimismo, désele vista al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado para la intervenció n que 
legalm ente le competa, a la Directora del Registro Público de la Propiedad y del Com ercio de esta Ciudad y a 
los colindantes de dicho predio, para que hagan valer los derechos que le correspondan. 

CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 17 Constitucional que promulga la 
impartición de la Justicia de forma pronta y expedita; se exhorta a las partes para que de ser su voluntad, 
concluyan e l presente litigio de forma pacífica y acorde a sus inte reses. para ello se les hace de su 
conocim iento que pueden comparecer ante este j uzgado de lunes a viernes de ocho a quince horas con el 
conciliador adscrito a esta secretaria, a fin de que dialogue n respecto a sus propuestas. con la orientación de 
la p rofesionista mencionada. 

QUINTO. Desde este momento procesal se hace del conocimiento de las partes que se les autoriza el 
uso de m edios electrónicos, tales como cámaras fotográficas, celulares o a través de cualquier otro medio de 
impresión, para la reproducción de las actuacio nes que integran e l expediente, en aras de una impartición de 
justicia pronta y expedita, en términos del articulo 17 constitucional, debiendo c uidarse en todo momento que 
el uso de dichas herramientas sea con lealtad procesal, salvo aquellos documentos o textos cuya difusión esté 
reservada por disposición legal expresa, pues en caso contrario será responsabilidad de quien tuvo 
indebidamente la reproducción. 

Por otra parte, no se autorizara para e l caso de que previamente deba mediar una notificación personal 
a la parte interesada en obtener la reproducéión, p ues solo hasta que se te nga por notificada se procederá a 
permitirle dicha reproducción. 

Norman el acuerdo anterior los siguientes c riterios, cuyo rubro y datos de localización son los 
siguientes: 

REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI 
EN SU LEY SUPLETORIA. Época: Novena Época Registro: 167620 Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito. Semanario J udicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 
1.3o.C. 725 C. Página : 2847. Tesis A islada 3 

REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. LAS PARTES Y 
·- - - _ SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL 

_#~ ~ U 0 1,.. .PA. RA OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA DENTRO DEL CONCEPTO 
,,....'<, ,_,.- ..... ~ /-'1 fF "IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). Época: 
' OQ,.. ... • """ <' D ima Época. Registro: 2008987. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. 
' .f ~ .f!. •, F u te: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 17, Abril de 2015, Tomo 11. Materia(s): Común . 

.; _ ,{ • t Tes : 1.1o.A.22 K (10a.). P ágina: 18314 

,;¡ • ·~:· • • ..., J3 SEXTO. De conformidad con lo dispuesto en los a rtículos 6 fracción 11 de la Constitución Política de los 
~ • r- , • ·Y! tu;t os Unidos Mexicanos, 1 , 4, 11 3, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

,O<' ~ !~·,:· f:S,.{_;.;..~ ~ ica, 3 fracciones XV y XXV, 73 fracción 111, 76 fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley de Transparencia 
, ... <" ~b'"~~'!it-~A cceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, dado que la elaboración de la versión pública de 

"-:..: Sr-A DO 0~ ualquier documentación tiene por objeto otorgar el acceso a la información a l gobernado que la solicite, así 
......_, ... =- como difundirla, protegiendo la información considerada legalmente como confidencial o reservada, hágase 

- · saber a las partes que: 
a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte en e l prese nte asunto. estará a 

disposición del público para su consulta, cuando asi lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
información. 

b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales cuando se presente 
una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren 
en el expediente respectivo, asi como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de 
los datos personales que les conciernan en este expediente. 

> La petJd6n de las """""' de que se les autonce el uoo de todos a~los elementos aO<l<tOdos por los de<cubrlmil:ntos de la deoda y la tl!cniGa ~"'"' cupoar o 
reproduor ef acuerdo o resoh.Jdones dlcmdas por los b1bunales, encuentra fundamento en tos der"echos const«tuc:JJnales de petJó6n y de lnformeoon: ro obst:ante-. la 
Ley de """""" no oonllene reguladón al ~. ni tampoco su loy supletoria el Cóe;go Fede~ de ProcedlmierrtDS CMtes, que sólo Jlf'!V"'"" en su a<ticulo 278, la 
e:xpedidán ~ oopia:S c:ertiftc:adas, b que se debe e QUe ese oomerat rm se ha modificado desde su publicaciÓn ongtnaJ en el Dtano Oftdal de la Federaoón, ~ 
Yelntlcuatro de febrero de mil noveoentos a.tarenbt y tres; por a~ntc, debe aOJdlrse a la anabgea con una norma. vtgente en acatamientO al articulo 14 ::onstttuci()Oi!J. 
Así, el CódiOO de Comercio en su numeral 1067, y el Código de Procecfirmentos Ovifes para el Dtsb1to Fedenll, en Jos ertJCulos 71 y 331, actuafmente autcrt:an la 
reproducción en copia Stmple o rotostática de tos documentos o resol ~..done-s que obren en autos a petición verbal de la Pi!ll't:e lnte"esada, sin que se reQuier-a decreto 
)Udldal que así lo autr:>rice siempre que se deje constancia de su reoopc¡ón en los autos, Sin ¡><eelsar el medio nocnológir;o pennltldo para su -•ndon· lo ~ 
r-ep-esenta ~ grz!n cambio respectO de sus textos 01191~ • .sin l!mbargo, no se dispuso expresamente respecto al uso oor et prcl()k) Interesado de los mediOS 
tect'liOtóglcos de reproducción Po>Jra obtener1a y siendo un hecho notono que e1 los dos últimos bi'\os la acceslbHk:lad que aiQunos grupos sooaJes benen a las 
innQVBCiones tecnológicas las que pe.rmtten e &as part2S el acceso a las a::JnS't:anCI.aS que obran @O e l e:q>edientle ele UN manen~ más 6gtl mechante ef uso del !:caoner, 
la c:Amara fotogrcmca, lectores láser u otro medio efectrónk::o para copillr constancias o rept"oducir el c:DI'1t81ido de las r:esoluoones que obran en el expedtenre. lo que 
h a susdtado que soliciten autortzadón para c:opar o tomar el acuerdo COtidiano de los ex:oedient~, f!n los mismos términos en que se encuentran liUlonzados p~ra 
consulbuios. De ahi que ante le f'elta de regulztdón expresa de esa Sltuaaón, debe 1ntegrarse con una di:SpOS1dÓn VIQent:e que regule Vr-0 parecida en armenia con el 
prtnc:Jpfo general de derecho consistente en que quien puede Jo más ouede k) menos. y si de conformidad con ~ legf51ación proc.e.sal avtf las partes y sus autorizados 
tienen acceso al expediertte y benen derecho a que se les el(pidan 1~ copias simples que sohcrte11 vel'balmente sin que medie acuerdo, setnpre Que quede asentac1a 
su recepdón, aunque l'lCI se precise que las partes dtrectzunentz pueden obtener taJes ~as simph5 IX"" et medio cecnológ.co que ponen. ante la accesibilidad a tas 
innOV"adones tw!O'loiÓQicas que permiten la reproducciÓn de las constanoas que obran en el expecnente de una manera más ágH mediante el uso del scanne". de la 
dlmara fotográfica. de lectores láser u otn:1 medio electrónico de repnxfucdón portátil, no hay obstaculo ~al que •mplda su ubliZaoón y debe ser per-nltJda en aras 
de una lmpartldón efe ju:sUda pronta y expedita, en tbmulOS del articulo 17 constttudonal.- 5.64o debe a.*:!arse que esas herramientas sean \.lt1hzad31s con lealtad 
~~ y que no se reprodllZC3t1 documentos o tJeXtDs cuya difusión este reservcWa pos- disposiCtÓn legal expresa o si prev1amente debe medlar una notficadón 
pet'SOClal a la parte intEresada en obtener la reproduc:o6n; de: modo Que por regla general. sl procede autonZM la ut1ht.act6n de los avances de la ciencia. en 
integradón de la laguna h!gal que padece la Ley de Amparo y su ~ stJS)Ietona, Jmra armooiz:aT lZI situadón actual cl~ftca y tecnológiCa y que en t.JI1 futur-o el 
tegtslador federal pudiera regular Plduso con mayor ak:ance:. LueQo. basto.Yá &a soUcltud verbal de la parte 10teresada. no se ~rtrá que reca·ga proo.~eído aJ 
respecto. pero en todo caso. por seguridacl ).widlüll~ se de)ani constanoa en autos de tal acto, sin que Implique que La fe públiCa del ~ de Acuerdos ouede 
comprometida respec::to de ta postenor reproci\JCOÓn o edldón que hegan los interesados y, sók:J para la h•pótes;s de que se sottate coplat" sólo parte de ..Jn documento 
que obre en et expediente, debertj ~ ~ con YISt8 a C. connparu para QUe manif"te:Ste lo que a su ~ tegal c:onvoenga. TERCER TRIBUN.AL CQL._=GIADO 
EN MATERl.A CIVIL DEL PRIMER OROJTTO. 

• A través del expediente electTónico ~sto en la Ley de Amparo v.gente1 las ~ poc1rán consuf:ar los bUtOS mediante su firma electróruca y et sistema ~ para 
tal efecto. debetá Instalar ef Consejo de la Judtatura Federal. Es deor los quejOsOS. autoridades y terceros tnteresados tienen exoedJta la postblidad de consultar los 
autos en versión dtg:ttal y no eciste un rnottYo que Justlflque nevartes que sean ~ quienes realicen su reproduCción a través de d-SJX)SitJVOS e'«tró'liCOs Para tal 
efecto. no es necesario que solicíten por escrito la autortz:adón pans ac::cedec" a l expediente y digitalizar las constancias de su Interés. va que esa Ck:b'Vlclad . 
esendalmente. queda comprendida dentro del CXJnCePto de "'Imponerse de avcos-. por lo qve son aplcables la5 mismas reglas Que, en la práctica. se- ot>servan ruando 
1M p¡wtes acuden a venftcar1os fislcament:e. PCUMER TRJBUNAL COlEGIADO B-.1 MATERIA AOr.UNISTRATIVA OEL PRIMER ORCU!TO. 
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e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si las 
mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional, en la Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes de que se dicte el 
fallo; en la inteligencia que será facultad de la Unidad Administrativa correspondiente determinar si tal 
oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas 
o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido 
por el órgano jurisdiccional. 

Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirá la información considerada legalmente reservada o confidencial 
que encuadre en los supuestos señalados en los articulas 121 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, lo que se hará en los términos de los criterios para la supresión 
de información confidencial o reservada y de la elaboración de versiones públicas, previstos en los artículos 
22, 23, 25, 31, 37, 38, 39, 41, 44, 45, 47 y 48 del acuerdo por el que se establecen los lineamientos 
normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y acceso a la información 
pública que deben observar las áreas administrativas y ó rganos jurisdiccionales que dependen del Consejo de 
la Judicatura del Poder Judicial del Estado, aprobado pcr el Pleno del citado Consejo en su Décima Séptima 
Sesión Ordinaria del Primer Periodo de Labores , celebrada el tres de mayo de dos mil diecisiete. 

Por último, digaseles que el consentimiento del titJiar de los datos personales solicitados por un 
particular, deberá otorgarse por escrito incluyendo la firma autógrafa y la copia de identificación oficial, o 
bien a través de un medio de autenticación y dicha internación personal quedará incluida en un sistema de 
datos personales, de conformidad con lo previsto en el articulo 24 del acuerdo citado. 

NOTIF(QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada NORMA EDITH CÁCERES LEÓN, Jueza 

Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco. México; ante el Secretario de 
Acuerdos Licenciado ERICK IVAN VARGAS ARROYO, que autoriza, certifica y da fe ... " dos firmas ilegible. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN UN PERIÓDICO DE 

MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, Y EN EL DIARIO OFICIAL 

DEL ESTADO PUBLÍQUESE EL PRESENTE EDICTO POR TRES VECES, DE TRES EN 

TRES OlAS; SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS QUINCE DÍAS DE MAYO DE 

DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO 

DE TABASCO. 

LIC. LORENA IVE CRUZ AQUINO 
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Cuarto. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 del Código Civil, en 
relación con el artfculo 139 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia 
publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados en los lugares públicos más concurridos de esta 
ciudad y en el lugar de la ubicación del inmueble de la presente litis, los que se publicarán por tres 
veces de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en otro Periódico de los de mayor 
circulación, haciéndose saber al público en general que sí alguna persona tiene interés en el 
procedimiento, comparezcan hacerlo valer dentro del término de quince días hábiles siguientes a la 
última publicación ordenada, debiendo el fedatario judicial adscrito a este juzgado, levantar constancia 
del aviso fijado en el lugar de la presente litis. 

Quinto. Apareciendo que el predio motivo de la presente litis, ubicado en la Ranchería 
Plutarco Elías Calles, Centro, Tabasco; constante de una superficie de (2,026.53) metros 
cuadrados (dos mí/ veintiséis metros cincuenta y tres centímetros); colinda al Sur: con 
carretera, por lo que, de conformidad con el artículo 242, fracción 111 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado de Tabasco, y acorde con el artículo 29 fracción XXXIV de la Ley 
Orgánica de los Municipio del estado de Tabasco, gírese atento oficio al H. Ayuntamiento 
Constitucional de Centro, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, para que 
dentro del término de diez dfas hábiles, siguientes al en que reciba el oficio correspondiente, informe 
a este Juzgado si el predio motivo de la presente diligencia pertenece al fundo legal de éste municipio 
y si forma o no parte de algún bien propiedad del mismo, apercibido que de no dar contestación dentro 
del término concedido, se tendrá dando consentimiento tácito al procedimiento; de igual forma, 
requiérasele para que en el mismo término, señale domicilio en esta ciudad, para efectos de ofr y 
recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo dentro del término legal concedido, 
/as subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de las 
listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado; adjuntándole para tales efectos copia del escrito de 
cuenta y documentos anexos. Quedando a cargo de la parte interesada el trámite del oficio ordenado. 

Sexto. Téngase a la parte actora señalando como domicilio para oír y recibir citas, 
notificaciones y documentos, el despacho jurídico ubicado en la Avenida Francisco Truji/lo Gurría 
número 562 de la colonia José María Pino Suarez de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, y 
autorizado para tales efectos a /os licenciados José Cervan tes Q uevedo y J osé Luís López 
Fígueroa; así como a los pasantes en derecho 11/lagde/ví Aguirre García, Cristel Sánchez Landero 
y Mariana Rosique Peña, en términos de los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

Séptimo. De igual forma, se tiene a la promovente, designando como abogado patrono 
al licenciado José Cervantes Quevedo; considerando que tiene debidamente inscrita su cédula 
profesional en la página del Tribunal Superior de Justicia del Estado, apartado de abogados, de 
conformidad con los artfcu/os 84 y 85 del ordenamiento legal antes invocado, se le tiene por 
reconocida dicha personarra. 

En cuanto a la designación que hace la promovente, a favor del licenciado J osé Luis 
López Figueroa, como abogado patrono, por el momento se resuelve improcedente reconocer tal 
designación, ya que de la revisión a los libros de registro de cédulas profesionales que para tales 
efectos se llevan en este juzgado, as/ como a la página de internet del Tribunal Superior de Justicia, 
en el apartado de abogados, se observa que el profesionista antes mencionado, no cuenta con su 
cédula profesional inscrita, requisito indispensable, en términos del artículo 85 del Código Procesal . -"' ~:·'¡;''C1T'' 
Cívil en vigor. . .. ?·-~:[,;\~;.- ,·t.: 

Octavo. Por otra parte, la promovente autoriza que las notificaciones se le realicen por .~·,:Y rr. · · • 
vía electrónica al número de teléfono (WhatsApp) 99-33-11-07-80. · . . :'. ~"'í 

Ahora bien, como lo solicita la ocursante, y con base en_ 1!1 a:uerdo general conjunte¡~ ('":.: 
0612020, en que las partes o sus autonzados que deseen que las not1f1cacJOnes se les real1cen pof\~r. •>:: 
correo electrónico, mensaje de texto o WhatsApp deben de manifestarlo expresamente a través df:i\\1{,'1;.' · 
escritos impresos; y que para tal efecto deberán de indicar la cuenta de correo, y el número del~·;::;:·;:¡;:"':;:::\" 
teléfono celular respectivo. •,:..~:.!.} C T !' 

Por lo tanto, en virtud de la emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la """"·~":·.c .• " 

epidemia de enfermedad generada por el Virus SARS-COV2 (COVID· 19), para evitar el contagio y asf 
la propagación de éste virus, y en razón de lo acordado en el acuerdo general conjunto 0612020, 
emitido por los plenos del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, de conformidad con el artículo 
131 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se autoriza a la promovente, que las 
notificaciones personales respectivas se le practiquen por vfa electrónica. 

La actuaria judicial al realizar la notificación vía electrónica, una vez que la haya enviado, 
deberá de imprimir la pantalla de envío y recepción del mensaje. A la par, deberá levantar acta 
pormenorizada en la que haga constar la hora y fecha del envio de la notificación, para que éstas 
sean agregadas a los autos del expediente y se tenga por practicada la misma. Las resoluciones que 
se notifiquen vfa electrónica deben transmitirse completas y legibles y surtirán sus efectos conforme lo 
marca la ley. 

Noveno. Por otra parte, los promovente designan como representante legal al ciudadano 
José Antonio Casanova, designación que se le tiene por realizada de conformidad con el artículo 74 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Décimo. Tomando en consideración que es un hecho notorio la accesibilidad a /as 
innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en 
términos del artículo 17 de la Constitución Federal, hace saber a /as partes que podrán realizar 
reproducción de las constancias que obran en el presente expediente, a través de cualquier medio 
electrónico de reproducción portátil, por sí o por conducto de las personas autorizadas para tales 
efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar 
notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar 
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parte de un documento; por lo que, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas con 
probidad y lealtad procesal, debiendo por seguridad jurídica, dejar constancia en autos de tal acto. 

Décimo primero. Por otra parte, con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción Vil, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil d iecisiete, por 
el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las 
partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente 
asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme 
al procedimiento de acceso a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 
con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o fa ley General de Protecciones de 
Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y 
constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio 
sostenido por el órgano jurisdiccional. 
Décimo segundo. Con base en el acuerdo general conjunto número 0612020, emitida 

por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de La Judicatura de Tabasco, en el 
que determinaron reanudar fas labores jurisdiccionales y administrativas en el Poder Judicial del 
Estado de Tabasco a partir del uno de junio de dos mil veinte, y se emiten medidas sanitarias para 
regresar a fa nueva normalidad, este Tribunal tiene la necesidad de adoptar medidas que permitan 
dar continuidad al servicio esencial de impartición de justicia, a través del uso de las tecnofogfas de 
la información y; con ello, hacer frente a fa presente contingencia, como a otras que en el futuro 
pudieran suscitarse. 

Tomando en cuenta lo anterior, las parles o sus autorizados que deseen que fas 
notificaciones se les realicen por correo electrónico, mensaje de texto o what sapp deberán de 
manifestarlo expresamente a través de escritos impresos; para tal efecto deberán de indicar la 
cuenta de correo, y el número del teléfono celular respectivo. 

En el acuerdo en el que se le autorice que la notificación se le realice por el medio 
electrónico que solicite, se fe indicará el correo institucional o el número telefónico del actuario 
judicial, por medio del cual fe practicará /as notificaciones respectivas. 

Acuerdo general consultable en la pagina https:lltsj-tabasco. qob. mx/docs/8203/protocolo
acuerdo-qeneral-05-2020-pdfl 

Décimo tercero. Por último, se hace del conocimiento de fas partes que por acuerdo 
general conjunto 0312020 emitido el veintidós de junio de esta anualidad, por los Plenos del Tribunal 
Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se implementó el 
Sistema de Consulta de Expediente Judicial Electrónico y Notificación "SCEJEN", 
htfps://tabasco.qob.mx/PeriodicoOficialldescarqar/1635 mediante el cual las partes y abogados 
autorizados en los expedientes podrán consultar todas y cada una de las resoluciones emitidas en los 
expedientes que se llevan en este Juzgado y en caso de así autorizarlo notificarse de las mismas; por 
lo que, si desean utilizar este medio electrónico, deberán realizar los trámites correspondientes en los 
términos que establece dicho acuerdo, en el sitio web https:l/eje.tsj-tabasco.qob.mx donde se les 
indicará el proceso a seguir, el cual es de manera virtual, ágil y sencilla. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma fa Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del P rimer 

Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia Villalpando Garcia, ante la 
Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Candelaria Morales Juárez, con quien legalmente actúa, 
que certifica y da fe . .. ". 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces de tres en tres 
días, e n el Periódico Oficial del Estado y en otro Periódico de los de mayor 
circulación; se expide el presente edicto a los veintitrés días del mes de junio 
del dos mil veintitrés, en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
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de Seguridad Pública; así como Mercado Público, por ser los lugares públicos 
más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la ubicación 
del predio por conducto de la Actuaría Judicial; haciéndose saber al público en 
general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer 
ante este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE DÍAS contados a 
partir de la última publicación que se realice, para que, quien se crea con mejor 
derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber a los promoventes del presente procedimiento, que 
la publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser 
publicitados de forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra 
adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente visibles al público en 
general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 
fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que de no 
hacerlo, reportará el perjuicio que ello pueda depararle; pues aún y cuando la 
ley expresamente no indica las características de dichas publicaciones; lo 
cierto es que, al implicar la presente acción, la publicación transparente de la 
intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño incierto; 
para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida publicitación sólo es 
posible, al realizarse publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y no 
furtivas o mínimas que impiden ello. 

CUARTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y 
notifíquese a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado con sede en el municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, 
con domicilio ampliamente conocido en esa municipalidad, la radicación y 
trámite que guardan las presentes diligencias de información de dominio, 
promovido por YENI ALFREDO ALVAREZ GÓMEZ, a fin de que, en un plazo 
de TRES DÍAS HÁBILES siguientes a aquel en que le surta efectos la 
notificación de este proveído, manifieste lo que a sus derechos o intereses 
convenga, a quien se le previene para que señale domicilio y autorice persona 
en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las que 
conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán 
sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado 
de conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en 
el Estado. 

QUINTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio de la 
Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 
y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por 
los conductos legales pertinentes, envíese atento exhorto al Juez Civil en Turno 
de la Ciudad de Jalpa de Méndez. Tabasco, para que en auxilio a las labores de 
este Juzgado, .se sirva notificar el presente proveído y emplazar al Instituto 
Registra! del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez en mención, 
para que desahogue la notificación ordenada, con la súplica de que tan pronto 
sea en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la 
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado 
para acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado. 

SEXTO.- Con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, ·gírese atento oficio con 
transcripción de este punto, al H . Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, 
Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, para los efectos 
de que INFORME a este Juzgado, dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos el recibo del 
referido documento, si el predio rústico ubicado en la Ranchería Taxco 
perteneciente al municipio de Nacajuca, Tabasco con una superficie de 
12,900.00 M2 Doce Mil novecientos metros cuadrados, cuyas medidas y 
colindancia actuales son las siguientes: Al NORESTE en 20.00 metros, con 
Jase del Carmen Isidro Jiménez; Al SURESTE 20.00 metros con José del 
Carmen Isidro Jiménez; Al NOROESTE en 20.00 metros con camino vecinal o 
acceso; y Al SUROESTE en 20 .. 00 metros con José del Carmen Isidro 
Jiménez; pertenece o no al FUNDO LEGAL de este Municipio; adjuntando para 
tales efectos copia certificada del plano del citado predio, exhibido por las 
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Una vez que se haya dado cumplimiento a los puntos que anteceden a 
petición del promovente se fijará fecha y hora para el desahogo de la prueba 
testimonial ofrecida por la actora. 

6. Notificación al Registrador Público 
Hágasele saber al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio 

de Jalapa, Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo 
que a su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, requiérasele para que dentro 
del término de tres días hábiles, contados a l día siguiente de la notificación que se le 
haga del presente proveído, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y 
notificaciones, advertido que en caso de no comparecer las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en 
los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en los artículos 123 
fracción 111 y 136 del Código de Proceder en la materia. 

7. Se ordena exhorto 
Apareciendo que e l Registrador Público de la Propiedad y del Comercio 

de Jalapa, Tabasco, tiene intervención en esta diligencia y que su domicilio se 
encuentra en Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los articulas 143 y 144 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto con 
las inserciones necesarias a l Juez Mixto de Primera Instancia de Jalapa, Tabasco, 
para los efectos de que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien 
corresponda notifique el presente proveído. 

Solicitando al Juez exhortado desahogue la resolución encomendada, en un 
plazo no mayor de quince días, contados a partir de la recepción del exhorto y hecho 
que sea lo devuelva a la brevedad posible. 

8. Domicilio procesal y autorizados 
Señala la promovente Gregaria de la Cruz García, para recibir citas y 

notificaciones el medio electrónico de telefonía celular vía WhatsApp número 936 107 
53 70, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los articulo 131, 136 y 138 del 
Código de Procedimientos Civile en vigor. 

9 . Se ordena dar vista 
Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en Vigor, se ordena 

dar vista a l F iscal del Ministerio Público Adscrito y a los colindantes: 
• Emmanuel Morales Ocaña, con domicilio ubicado en la Calle sin nombre y sin 

numero de la Ranchería Santa Lucia de la villa Benito Juárez. 
• Ordonel Gerónimo García, con domicilio ubicado en la Calle sin nombre y sin 

numero de la Ranchería Santa Lucia de la Villa Benito Juárez. 
• Francisco Hemández Reyes con domicilio ubicado en la Calle sin nombre y sin 

numero de la Ranchería Santa Lucia de la Villa Benito Juárez. 
• Francisco Jiménez Hernández, con domicilio ubicado en la Calle lturbide 

número 7 de la Colonia Centro de la Villa Benito Juárez 
Para que dentro del término de tres días hábiles. contados al dla siguiente 

en que surta efecto la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus 
derechos convengan, de igual manera se les hace saber que deberán señalar 
domicilio en el centro de esta ciudad (ciudad Pemex), para los efectos de oír y recibir 
toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le 
surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H . Juzgado, de conformidad con 
el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

10. Oficio al Presidente Municipal 
Consecuentemente, y con fundamento en los artículos 241 y 

264 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio 
Presidente Municipal del municipio de Macuspana Tabasco, para los efectos de 
que dentro del término de diez días hábiles informe a este juzgado, si el predio 
rustico ubicado en la Calle sin nombre de la Rancherfa San Antonio del municipio 
de Macuspana, Tabasco; constante de una superficie de 7,419.77 m2 (siete mil 
cuatrocientos diecinueve metros cuadrados con setenta y siete centímetros), el cual 
se localiza con la siguientes medidas y colindancias: Al Norte, con calle acceso, 
37.00 metros con Emanuel Morales Ocaña y 45.25 metros con Francisco 
J iménez García; Al Sur, 97.00. metros con Ordonel Gerónimo García; Al Este; 
84.00 metros con Francisco Hemández Reyes y 40.00 metros con Francisco 
J iménez García; Al Oeste; 115.00 metros con Ordonel Gerónimo Garcia, 
pertenece o no al fundo legal de este municipio. 

11. Publicación de Datos Personales. 
Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace 
saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y 
de cancelación de los datos personales que le conciernan en este expediente o en e l 
sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de 
oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los 
datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada 
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. Sexto. En cuanto a /as pruebas que ofrece la promovente, dígase que /as mismas 
se llenen por enunciadas para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

. Séf?limo. Téngase a la parte actora señalando como domicilio para oír, recibir citas 
Y nof¡ficac¡ones, el ubicado en Paseo Malecón Carlos A Madraza número 681 despacho 
cuatro~ de la Colonia, Centro de esta Ciudad, (esquina con Avenida Gregario Méndez 
Magana, a fado de la tienda de cerámica "La Esmeralda del Sureste"), autorizando para 
tales_ efectos, así como para recibir documentos a /os licenciados que menciona en su 
esenio que se provee, de conformidad con los numerales 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

Octavo. Por otra parte, la apoderada de la parte actora, con el que solicita se le 
notifique vía electrónica al correo jurídico@grupoconjur.com.mx o bien los números 
telefónicos 9932786886 y 9932300119 a través de la aplicación WhatsApp; para los 
efectos de recibir citas y notificaciones, y de manera analógica el articulo 131, fracciones 
IV, VI y VIl del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco, y con apoyo en 
el Protocolo para el Regreso a la Nueva Normalidad del Poder Judicial del estado de 
Tabasco, emitido dentro del acuerdo general conjunto 0612020 en /as que se 
establecieron diversas medidas sanitarias, entre las cuales destaca la notificación a través 
de los medios antes indicados, por lo que fas subsecuentes notificaciones se realizaran 
por ese medio. 

En ese tenor, se hace saber a la parte demandada, que las notificaciones se le 
realizarán a través del correo electrónico institucional heidiirineo@gmail.com o el número 
telefónico 99-31-20-07-70, perteneciente a la Actuaria Judicial Adscrita al Juzgado 
licenciada Heidi de la Cruz /rineo. 

Noveno. En razón que este Juzgador está facultado para convocar a las partes en 
cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia para intentar la 
conciliación de /os mismos, debiendo exhortar a /os interesados a lograr avenimiento, 
resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que pueda evitarse la controversia 
o darse por terminado el procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a /as partes que pueden 
comparecer al Juzgado en cua.lquier momento def proceso, a fin de llevar a cabo una 
CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es el medio jurídico legal que permite solucionar 
connictos sin lesionar los derechos de /as partes en litigio, existiendo la voluntad y la 
intención de /os involucrados en el mismo, en la cual y en base a /as constancias 
que integran el presente expediente y ante la presencia del titular de este tribunal y del 
Conciliador Judicial, prepararán y propondrán a /as partes, alternativas de solución al 
litigio, teniendo la opción /os litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar por 
terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas /as etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad de 
entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si no el de 
solucionar la Utis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma satisfactoria a 
/os intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial competente intervenga dictando una 
resolución judicial definitiva, en la que se aplique el principio de legalidad; haciéndose 
constar de igual forma, que en caso de no lograrse la conciliación, el juicio en cuestión 
seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

Décimo. Atento a lo previsto en el artículo 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 4 bis de la Constitución Política del estado de Tabasco, en 
términos de /os ordinales 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 76 fracción XXXVI, 80 fracción 1 y 11, y 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, 171 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del estado, así como 1, 2, 3, 14, 15, 22, 23, 25, 36, 37, 
38, 41, 44, 47 y primero Transitorio del Acuerdo que establece los lineamientos 
normativos para dar cumplimiento a /os requerimientos en materia de transparencia y 
acceso a la información pública que deben observar /os órganos jurisdiccionales que 
dependen del Consejo de la Judicatura, aprobado por el pleno del citado consejo en su 
Décima Séptima Sesión Ordinaria del Primer Periodo de Labores, celebrada el tres de 
mayo de rfos mil diecisiete, hágase saber a /as partes el derecho que /es asiste para 
oponerse a la publicación de sus datos personales cuando se presente una solicitud de 
acc~so a alguna de las resoluciones públicas o .a /as pruebas y demás constancias 
que. obren en el expediente respectivo, así como para ejercer /os derechos de 
acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que les conciernan en este 
expediente o en el sistema adoptado; además de que, aun en el caso de que no ejer.zan 
su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se 
suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada 
legalmente reservada o confidencial que encuadre en los supuestos señalados en los 
numerales 1, 5, 6, 76 fracción XXXVI, 80 fracción 1 y 11, y 87 de la ley citada en primer 
término, lo que se hará en /os términos de los criterios para la supresión de información 
confidencial o reservada y de la elaboración de versiones públicas, previstos en /os 
artículos 108, 109 y 121 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
estado de Tabasco, que establece /as disposiciones en materia de transparencia, acceso 
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a la información pública, protección de datos personales y archivos, publicado en el 
Periódico OfiCial del Estado el quince de diciembre de dos mil quince. 

Décimo Primero. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a /as innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de unas impartición 
de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 de fa Constitución Federal, se les 
hace saber a las partes que podrán realizar reproducción de las constancias que obren en 
e/ presente expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducci6n portátil, 
por si o por conducto de fas personas autorizadas para tales efectos, siempre que no se 
trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a fa 
contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar 
parte de un documento; por lo que, se fes requiere para que esas herramientas sean 
utilizadas con probidad y lealtad procesal, debiendo por seguridad jurídica, dejar 
constancia en autos en caso de ser necesario. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 
"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PART.ES 
PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN 
LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA "1 

Décimo Segundo. Atento a lo establecido en el Acuerdo General Conjunto 
0612020, de 03 de Junio de 2020, emitido por /os Plenos del Tribunal Superior de Justicia 
y del Consejo de fa Judicatura del Estado, por el que se reanudan las labores 
jurisdiccionales y administrativas en el Poder Judicial del Estado de Tabasco, se emiten 
medidas sanitarias para regresar a la nueva normalidad; derivado de la emergencia 
sanitaria generada por fa epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), al cual se ha hecho 
referencia, se tiene la necesidad de adoptar medidas que permitan dar continuidad al 
servicio esencial de impartición de justicia, a través del uso de las tecnologías de la 
información y; con ello, hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en el 
futuro pudieran suscitarse. 

En este tenor, conforme lo establece el articulo 131, fracciones IV, VI y VIl, 
Código de Procedimientos Civiles, en el que set1afa que, fas notificaciones se deberán de 

• REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 
AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. La petición de las partes de que se les autorice el uso de todos aquellos elementos aportados 
por los descubrimientos de la ciencia y la técnica para copiar o reprodueif el acuerdo o resoluciones dictadas 
por los tnbunales. enaJentra fundamento en los den!Chos constitucionales de petición y de onlonnación; no 
obstante. la Ley de Amparo no contiene regulación al respecto, ni tampoco su ley supletoria el Código Federal 
do Proccdomientos Civiles. que sólo previene en su articulo ZZl!. la expediCión de copias cerufocadas. lo que se 
debe a que ese numeral no se ha modificado desde su publicación original en el Diana Oficial de la 
Federación. el veinticuatro de febrero de m~ novecientos cuarenta y tres: por tanto, debe acudirse a la 
analogla con una norma vigente en acatamiento al articulo 14 cons!i!ucjonal. Asl. el Código de Comercio en 
su numeral !Q21.. y el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en los artlculos ll...x..m, 
actualmente autorizan la reproducción en copa sJmple o lotostática de los documentos o resoluciones que 
obren en autos a petición verbal de la parte interesada. sJn que se requiera decreto judicial que asilo autorice 
siempre que se deje constancia de su recepción en los autos. sin precisar el medio tecnológico permitido para 
su obtención; lo cual representa un gran cambio respecto de sus textos originales. sJn embargo, no se dispuso 
expresamente respecto al uso por el propio interesado de los medios tecnológicos de reproducción para 
obtenerla y siendo un hecho notorio que en los dos últimos allos la acceslbtlldad que algunos grupos sociales 
~onen a las Innovaciones tecnológicas las que permiten a las partes el acceso a las constancias que obran en 
el expediente de una manera mas agil mediante el uso del scanner. la cámara fotográfica . lectores láser u otro 
medio electrónico para copiar constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el 
expediente. lo que ha suscitado que soliciten autoriz.aclón para copiar o tomar el acuerdo co6diano de los 
expedientes. en los mismos términos en que se encuentran autorizados para consultarlos. De ahl que ante la 
falta de regulación expresa de esa situación, debe integrarse con una disposloión vigente que regule una 
pareoida en a.rmonla con el principio general de derecho consJstente en que quien puede lo más puede lo 
menos. y sJ de confomlldad con la legislación procesal civíl las partes y sus autorizados tienen acceso al 
expediente y tienen deredho a que se les expidan las copas simples que sohaten verbalmente sin que medie 
acuerdo. siempre que quede asentada su recepción, aunque no se precise que las partes directamente 
pueden obtener tales copias simples por el medio tecnol6gico que porten, ante la accesibilidad a las 
Innovaciones tecnol6gicas que permiten la reproducción de las constancias que obran en el expediente de 
una manera más ágil mediante el uso del scaroner. de la cámara fotográf1C8. de lectores 1aser u otro medio 
elecuónieo de reproducción portátil. no hay obstáculo legal que impida su utilización y debe ser permitida en 
aras de una impartieión de justicia pronta y expedita. en t6rminos del articulo 17 conshluc!onat, sólo debe 
cuidarse que esas herramientas sean utilizadas con lealtad procesal y que no se reproduzcan dOQJmontos 0 
textos cuya difusión esté reservada por disposición legal expresa o sJ previamente debe mediar una 
notilicación personal a la parte interesada en obtener la reproducción; de modo que por regla general, si 
procede autorizar la utilización de los avances de la ciencia, en lntegrac.ón de la laguna legal que padece la 
Ley de Amparo y su tey supletoria, para armonizar la situación actual científica y tecnol6gíca y que en un 
futuro el legislador federal pudiera regular incluso con mayor alcance. Luego, bastará la solicitud verbal de ta 
parte interesada. no se requerirá que recaiga proveido al respecto, pero en todo caso, por seguridad jurídica, 
se dejará constancia en autos de tal acto. sin que implique que la fe pública del secretario de Acuerdos quede 
comprometida respecto de la posterior reproducción o edoción que hagan los interesados y, sólo para la 
hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un documento que obre en el expediente, deberá recaer 
acuerdO con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su Interés legal convenga. TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. · 
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Primero. Por presentado el licenciado HÉCTOR TORRES FUENTES, 
apoderado legal de la parte actora, con el escrito de cuenta, solicitando se 
regularice el auto de veintiséis de junio del presente año, donde se fijó fecha y 
hora para el remate en tercera almoneda del bien inmueble sujeto a ejecución 
por no haberse ordenado que la misma se llevará a efecto sin sujeción a tipo, por 
lo anterior, y previa lectura al proveído antes citado se advierte que 
efectivamente le asiste la razón, en consecuencia, de conformidad con el 
artículo 236 de regulariza el procedimiento por lo que el auto de veintiséis de junio 
del presente año se regulariza, para quedar de la siguiente manera: 

" . .. JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CENTRO, 
TABASCO, VEINTISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

Visto. La cuenta secretaria!, se acuerda: 
Primero. Por presentado el licenciado Héctor Torres Fuentes, 

Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de la Sociedad denominada 
"Decarome, Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital 
Variable", cesionario, con su escrito de cuenta, en el que viene a exhibir 
certificado de libertad o gravámenes del bien inmueble sujeto a remate, el 
cual se glosa a los autos para que obre como en derecho corresponda. 

Segundo. Como lo solicita el ocursante, de conformidad con lo 
dispuesto en la fracción 111, del artículo 577 en relación con el numeral 436 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, y toda vez que el 
avaluó actualizado exhibido por la parte ejecutante de fecha diecisiete de 
mayo del presente año, signado por el ingeniero Julio César Castillo 
Castillo, no fue objetado por la parte demandada, por lo anterior, será el 
que sirva de base para el remate de la finca hipotecada. 

Tercero. Congruente a lo anterior, y toda vez que, del certificado de 
gravámenes previamente exhibido, se observa que no existe acreedor 
reembargante alguno, con fundamento en los artículos 432, 433, 434, 437 y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, 
sáquese a pública subasta en tercera Almoneda y al mejor postor, sin 
sujeción a tipo el inmueble propiedad del demandado-ejecutado 
Alejandro Cadena Barahona, que a continuación se describe: 

"Predio urbano y construcción identificado como lote 8, 
manzana 7, ubicado en cerrada Manaus, número 106, del 
fraccionamiento Residencial Palmeiras, sito en la ranchería Plutarco Elías 
Calles del municipio de Centro, Tabasco, con superficie de 200.00 metros 
(doscientos metros cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: 
al NORTE, diez metros con lote dos y tres; al SUR, diez metros, con Cerrada 
Manaus; al ESTE, veinte metros, con lote siete; y al OESTE, veinte metros, 
con lote nueve, inscrito bajo el número 10157 del libro general de entradas, 
afectándose el predio número 173353, folio 153, del libro mayor, volumen 
693, folio real electrónico número 170933". 
Bien inmueble que se le fijo un valor comercial la cantidad de $2,041,200.00 

(DOS MILLONES CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL) , de acuerdo c on el avalúo exhibido por el perito de la parte actora 
ejecutante, cantidad que será desglosado en términos del artículo 437 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, por ser la presente subasta en 
tercera almoneda. 

Monto obtenido de la siguiente operación aritmética, de acuerdo el avaluó 
a c tualizado de fecha diecisiete de mayo de dos mil veintitrés: 

1 Almoneda 1 Valor comercial 1 Deducción del 1 Valor final 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTIC IA DEL ESTADO DE TABASCO 
Juzgados C ivile s y Familiares de C e ntro , Tabasc o . Av. G regario Méndez sin n úmero, 
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Valor y/o precio 
comercial 

Primera $2,041 ,200.00 Sin rebaja $2,041 ,200.00 
Segunda $2,041 ,200.00 10% $1 ,837,080.00 

Tercera $1 ,837,080.00 4/5 del precio $1 ,469,664.00 
de la segunda 
almoneda 

En consecuencia. la cantidad _que será base del remate en tercera 
almoneda es la cantidad de $1,469,664.00 (un millón cuatrocientos sesenta y 
nueve mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 00/100 moneda nacional), lo 
anterior. en términos del artículo 437 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, que dispone que en la tercera almoneda será sin sujeción de tipo. siendo 
postura legal el que ofrezca las cuatro quintas partes del precio que sirvió de base 
para la segunda almoneda. 

Cuarto. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 
presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia 
en el Estado. ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número. de la colonia 
Atasta de Serra de esta Ciudad, previamente la cantidad que sirve de base para 
el remate; requisito sin el cual no serán admitidos. 

Quinto. Conforme lo previene el numeral 433 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. y toda vez que en este asunto se rematará un 
bien inmueble, anúnciese la venta por dos veces, de siete en siete días en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los d iarios de mayor circulación 
que se editen en esta ciudad; por lo que, expídanse los edictos y los avisos para 
que sean fijados en los lugares más concurridos convocando postores o 
licitadores; en el entendido que entre la última publicación y la fecha del remate. 
deberá mediar un plazo no menor de cinco días. 

Asimismo, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico Oficial 
del Estado de Tabasco. únicamente se edita los días miércoles y sábado; por lo 
que en el caso que se requiera realizar una de las publicaciones en día inhábil, en 
términos del dispositivo 1 1 5 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, queda habilitado ese día para realizar la diligencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia! sustentado bajo el 
rubro y texto siguiente: 

" ... EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS 
PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL 
DISTRITO FEDERAL ... " 

Sexto. Se les hace saber a las partes. así como a postores o licitadores que 
la subasta en Tercera Almoneda tendrá verificativo las nueve horas con treinta 
minutos del día nueve de octubre de dos mil veintitrés. hacié ndoseles saber a las 
partes y a los postores que deberán comparecer debidame nte identificados con 
documentos idóneo en original y copia simple y que no habrá prórroga de 
espera . .. " 

Por lo anterior. como lo peticiona el ocursante. se tiene por hecha la 
regularización del auto veintiséis de junio del presente año, en los términos antes 
citado. 

NOTÍFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

TRIBUNAL SUPERIOR D E JUSTIC IA D EL ESTADO DE TABASCO 
Juzgados C iviles y Familiares de C en!ro. Tabasco. Av. G regorio M é ndez sin núme ro . 
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ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA DE DERECHO NORMA 
ALICIA CRUZ CLAN, JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO TABASCO MÉXICO; ANTE LA SECRETARIA DE 
ACUERDOS, LICENCIADA MARÍA ELENA GONZÁLEZ FÉLIX, QUE AUTORIZA, CERTIFICA 

Y DA FE ... " 
Dos firmas ilegibles. rubrica. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN 
QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. PUBLÍQUESE EL PRESENTE EDICTO DOS 
VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS; SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS 
VEINTIUN DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES. EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

*NDLP 
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